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EXTRACTO 

DE LA BOGRIFURA PUELICA DÉ AUMENTO Dis CAPITAL Y FEPORMA DE ESTATUTOS BE LA 
COMPAÑIA ANONIMA DENCIEDIADA “CABLES MLEOPRIGOS ECUATORIANOS Cod. CAMLECT 

fo La eseritura páblicn de aunento de espital y refoezan de estatutos ds la 
compañía andalas deneminada "CABLES FLECTRICOS ECUATORIANOS Cod. CABLEO", 

sa otorgó anto el Notario Segundo del enutén Quite el 2% de estubro de 
1903, fue aprobada mediante Resolución F% 127,4 de 

qa , Oxpedión per «el Señor romenista 44 1ber- 

to HFovon voy intendente ds Conpañtas, Enenrgado. 

a en sl Duplo furenti2 del Caoba Gaeta, bajo el afuera 197 dl Denia Zabrta! 

2. Comparocon al eterganiento de la mencionada esaritura pídicoes los señoras: 
Job Rafasl Sdana Velases + Ing. Binaria Dustanante Alvaros, en sus enlida» 
des de Presidente y derente denezral, respestivanente, de la esmpañía "“Cáo 
MES ELECPRICOR EBCUAVORIANOS S.d. CABLEC”. Los semparealentos sí ds nacto- 

salidal eomtoeriená, de sutado civil ensetos, ienicilindos en la siuiad de 
Quite. 

i-8El cepital de la esmpañía se aumenta en la cuna de CINCUENTA Y CUABRO MILLO= 
VEA DOSULENTOS SOVIITA Y YRES MIL SIMTREOIENTOS NUCRES, emm le cuni asciende 

a la esntidad de DOSCIENTOS WI MILLONES GUION MIL OCHOCIBNTOS SUCRES. 

4.1 empital de la compañía entá Íntegrunento suserito y paguás de la stguion- 
de mañoya: 

Superávit Revalerisación Activo. o. rooormcrccnes E 46'414.992,76 

Reaervas TaomitatitUS.r.oooonrrccrrncsresnarareso El 6* 893.606 ,25 

Reserva lagiil.rcororccnccnrnancnnanananresoncans Ss 978.617 .,99 

A 6,513,000 

Y 54' 29)3.700,00 

5,-L6s accimmistas que intervienen om nás del 5% del capítal en «l presento 
aumendo, sen los siguientes: “INPUR CIA. LFDA.,” y "PHELPS DODGE OCKPORATION,“ 

6.51 Ministurio de Industrias, Comercio e Integración, ha auterisado a las ul- 
guicates pornenaso para que inviertan en el aumento e capital de la competía 
antes nencienada: 
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he 

laveraión extranjera directa. 
Renbres “"PRiLE DOURGE CuBRO A TIOR" 

Hacionalidnds herteanericana 

Revolución HIGEI Y* 602 de 5 de agosto de 1933 
Inversión en el aumento ús capital: Y 36'429.200,00 

inversión nacional general. 
Reabre: Juan Sindler Pendy 

lactonalitad: Fertaansricana 
Resolución MICEI N* 640 de 2 de ostubro de 1978 
Inversión en el aumente de capital: Y 374.500,00 

Inversión nacional general. 
SJenbres Naría Clonencía Martínon de Larros 
Yaciemalidad: Venesclana 
Resciueión MICELI N% 472 de 3f de julie de 1978 
invorsión en el asmunto de capital: Y 22.000,00 

La eampañía “CABLES :LECTRICOS ECUATORIANOS Coño CABLEC” tiene la onlidad 
de Bapresa Extranjera en téruinos de la Desinión 24 de la Comisión del A- 
awrdo de Cartagena. 

T.-¿a virtud de la mencicanda escritura públion so reforma el artículo obpti- 
ep de los estatutos sociales, el mismo que dirás “ARTÍCULO SEPPIMO.- 2API> 
Tál.-» El capital Social de la Compañía ss el de DOSCIENTOS UN MILLONES «UIN> 

OE MIL OCHOCIENPOS SUCRES ( $ 201'015.000,00 ) divididos en dese mil socio” 
nos oriinarias y noeminativas de un mil sueres ( Y 1.000,00 ) enán uma; des 
mil acelenes ordinarias y noninativas de quinientos eueres [ Y 900,09 ) en 
da una y Un ntlión ocheciontes treinta nil ciente cincuenta y osho acciones 
erdínarias y noninativas de cion sueros cada uns. [ Y 100,09 ), Las dose aíl 
sesiones de mm ail sasros cata ua, serreapeaatoría a la Serio "A” e irán nu 
neradas del une al dese miis las dese nál acciones ds quinientos dueros en 
da wma ovsrespecñorín a la serio "E" e iréá auunerades del uno al des mil; y 
las un uillidn echosientas treinta mil ciento esneuenta y ocho acciones de 
cion sueros esta usas correspenderán a la Seria "3" «e irán muneradas del u- 
no al un sillón eshosientes treiata mil elento cincuenta y taho. Los títulos 
de icctones dnberán sex firmados por el Presidente y el Úniente Deneral de la 

Compañía, Se podrá emitir certiíficades múltiples que representes nás de ána 
' sesión. De acuerdo a lo previsto en el artienlo doscientos veinte y tros te 
la Lay de Compañias, las ioslenes darán a uu tenedor, dereaho a voto, sn pro- 
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porción a1 valor pagato, particular que ha de regir tantión en la votación a 
la que ae reZiexrs la letra ""” del artículo Vigésimo de los estatufes”. 

Lo ¿ue pongo en esnmoeríniento del público 
para los fines legales consiguientes. —    
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